
OEE: MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
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COIIMEF-482

COIIMEF-330

COIIMEF-243

COIIMEF-317

COIIMEF-161

Observación: los códigos que figuran en el listado corresponden a aquellos candidatos admitidos para 

la siguiente etapa de evaluación.

Posterior al periodo de tachas y reclamos, este listado será rectificado o ratificado, los concursantes 

deben verificar a fin de confirmar su admisión 

EVALUACIÓN DOCUMENTAL

ANEXO III

LISTA DE ADMITIDOS 

PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO DE VERIFICACIÓN E INFORMACIÓN

CODIGO DE POSTULACIÓN

COIIMEF-270

COIIMEF-340

COIIMEF-150

COIIMEF-475

COIIMEF-406

COIIMEF-470

COIIMEF-246

COIIMEF-304

COIIMEF-155

COIIMEF-433

El VCHGO del MEF no se hace responsable de las informaciones vertidas en los documentos, en consideración a que las 

mismas son exclusiva responsabilidad de la Comisión de Selección de la Institución convocante.


